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En Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de marzo de 2017, la Agencia Nacional de Infraestructura, se permite dar respuesta a las observaciones que se hicieron 
llegar respecto del proyecto de pliego de condiciones, en virtud de la convocatoria al proceso de selección VJ-VAF-SA-004-2017 en los siguientes términos: 
 

1 
DANIELA CUEVAS - 

DESIGNTECHNOLOGY 

 Anexo Estudios Previos, Numeral 2.3. Especificaciones técnicas o 
alcance del objeto ítem 3. Que hace referencia al escáner de alta 
velocidad, la entidad no especifica la garantía que para éste 
requiere, siendo la ofertada por el fabricante de 3 meses, 
solicitamos si responde a esta o una garantía distinta. 

TÉCNICA 

En el estudio de mercado se encontró que estos equipos 
normalmente ofrecen un año de garantía por defectos de 
fabricación. En tal sentido dicha garantía de los escáner 
suministrados por los oferentes deberá ser de un año. 
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2 SINGETEL S.A 

Con el ánimo de participar en el proceso de la referencia; 
comedidamente solicito modificar en el pliego de condiciones 
definitivo lo siguiente: 
“2.4. REQUERIMIENTOS FINANCIEROS – 
    RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES RCI-  El Proponente deberá 
acreditar que RCI mayor o igual a uno” – Reemplazar por : El 
Proponente deberá acreditar que RCI sea Positiva 
 
Esta modificación la solicitamos basado en las siguientes razones: 
 
a) La mayoría de los procesos de selección para el sector de 
Tecnologías con las entidades públicas Nacionales y/o Distritales 
requieren estos indicadores que sean positivos es decir  mayor o 
igual a 0 (cero); 
 
 b)  De esta forma permiten una mayor participación de oferentes 
de medianas y pequeñas empresas, no excluyendo compañías 
proponentes que cumplen todos los demás requerimientos 
financieros, capacidad organizacional; especificaciones técnicas y 
experiencia exigidos en los pliegos de condiciones.    
  
c) Tanto el valor del presupuesto y la forma de pago “ 
CONTRAENTREGA DE LOS EQUIPOS A SUMINISTRAR”; no implica 
riesgo financiero ni de capacidad patrimonial alguna para la 
entidad; 
 
 d) Estamos seguros que con esta modificación la entidad no se verá 
afectada ni por el respaldo financiero, ni la calidad del proponente, 
ni del objeto del proceso de la referencia 
 
e) La Entidad se beneficia al recibir mayor cantidad de ofertas con 
precios competitivos del mercado, que cumplen con las 

FINANCIERA 

Como es de su conocimiento el indicador de Razón de Cobertura 
de Intereses, mide el número de veces que una empresa podría 
hacer los pagos de Gastos de Intereses de su deuda con las 
Utilidades Antes de Impuestos. Cuanto menor sea el ratio de 
cobertura de interés, mayor será la carga de deuda de la empresa 
y mayor será la posibilidad de quiebra o incumplimiento. Este 
actúa como un indicador de seguridad, dando una idea de cuánto 
las ganancias pueden caer antes de que la empresa se vea 
impedida de pagar sus compromisos.  
 
Por ejemplo, si una empresa tiene un Índice de Cobertura de 
Intereses menor que 1, quiere decir que no puede cumplir con 
sus Gastos Financieros con las Utilidades Generadas, dando a 
entender que la empresa está perdiendo dinero. Es así que en 
aras de propender por una mayor pluralidad de oferentes y sin 
poner en riesgo a la Entidad,  es que se le exige a los proponentes 
una Razón de Cobertura de Intereses mínima aceptable de 
mayor o igual a 1, lo que se traduce que por cada peso que tengo 
de Utilidad Operacional tengo un peso que me cubren los Gastos 
de Intereses. Por lo tanto su observación NO ES ACEPTADA. 
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especificaciones técnicas requeridas. 
 
SINGETEL S.A. cuenta con experiencia mayor de 25 años en la 
comercialización y distribución de equipos de cómputo, portátiles, 
servidores e  impresoras, escáner y demás equipos de las diferentes 
marcas reconocidas en el país ofreciendo también los servicios de 
mantenimiento preventivo-correctivo con repuestos, soporte 
técnico; cumpliendo tanto en calidad y servicio con cada uno de los 
contratos celebrados, sin ningún tipo de sanción.  Los otros 
indicadores financieros de la compañía son: Índice liquidez 5,76; 
Índice de endeudamiento 48,75%, cumplen lo requerido en el 
pliego y  Capital de trabajo $4.100.575.000 muy superior al 
presupuesto oficial del proceso en referencia de $ 85.000.0000. 
 
Por todo lo anterior, agradezco de antemano sea aceptada la 
modificación solicitada en el pliego definitivo de condiciones. 
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3 SINGETEL S.A 
Atentamente solicitamos aclaración de la certificación de 
distribuidor autorizado, debe ser de fabricante o de mayorista 

TÉCNICA 

  
La certificación de distribuidor autorizado puede ser del 

fabricante o del distribuidor mayorista, cualquiera de las dos. 

4 GRAN IMAGEN S.A.S 

a. FACTOR DE CALIDAD 
A los proponentes que realicen el siguiente ofrecimiento adicional, 
diligenciando el Anexo No. 6, se 
le otorgarán 200 puntos por factor calidad, así: 
El proponente que ofrezca sin costo adicional 
 
Me obligo a ofrecer 2 lectores de códigos de barras (de 
las mismas condiciones que las exigidas por la entidad) 
adicionales a los requeridos por la entidad y a realizar un 
mantenimiento preventivo o de ser necesario de 
reparación a los equipos suministrados (esto es de lo 
exigido por la entidad en su objeto) por el término de un 
(01) año. 
Nota: los mantenimientos se harán una vez cada seis (06) 
meses por el lapso de un año, contados a partir del día 
siguiente en que se suministren la totalidad de los 
equipos requeridos. 
 
OBSERVACIONES: Solicitamos a la entidad, dar aclaración al puntaje 
en el formato de CALIDAD, toda vez que el texto requiere dos 
servicios diferentes: MANTENIMIENTOS Y OFRECIMIENTO DE 
EQUIPOS, es necesario que para que un oferente ofrezca una de los 
dos requerimientos no se obligue en compromiso con el otro.  Por 
otro lado, no es claro que el ofrecimiento sea gratuito de los 2 
lectores. 

TÉCNICA 

El puntaje por factor de calidad, se otorgará al proponente que 
diligencie el Anexo No. 6 tal como lo estipula el mismo sin 
modificación alguna; para ser acreedor de dicho puntaje el 
proponente debe ofrecer todo lo que estipula dicho anexo. 
Adicionalmente es claro que son ofrecimientos adicionales y sin 
costo alguno, por tal motivo en dicho factor se estipuló que es 
un ofrecimiento adicional y que por tal también es opcional de 
los proponentes ofrecerlo o no, solo que el no ofrecerlo, el 
proponente no obtendrá el puntaje por dicho criterio. 
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5 LEXCO S.A 

Con relación a las especificaciones técnicas para los ESCANERES, 
solicitamos a ustedes confirmar y así mismo ampliar el rango de las 
dimensiones que deben tener estos, debido a que esto encamina 
hacia una sola marca y referencia lo cual no permite aplicar el 
principio de pluralidad de oferentes eliminando la oportunidad 
de participar a otras marcas de excelente calidad. 
Sugerimos manejar los siguientes rangos de manera que podamos 
participar diferentes marcas. 
· ALTO: No mayor a 95 cm 
· ANCHO: No mayor a 56 cm 
· PROFUNDO: No mayor a 35 cm 

TÉCNICA 

Las dimensiones que se solicitan en los estudios previos 
obedecen al espacio con él que cuenta la entidad para la 
ubicación de los equipos y teniendo en cuenta que en el mercado 
se encuentran con esas dimensiones. 

6 LEXCO S.A 
Por las mismas razones expresadas anteriormente expresadas 
solicitamos que sea eliminado el requisito para los ESCANERES de 
PANEL DE CONTROL DUAL incluido. 

TÉCNICA 
Se acoge la observación y se elimina el requisito para los 
escáneres relacionados con panel de control dual incluido. 

7 SERVIMAGENES 

Con respecto a las impresoras dicen los estudios previos en el punto 
2.3 numeral 1: 
“1. Suministrar cuatro (04) impresoras de etiquetas de 
transferencia térmica, con resolución de mínima de 203Dpi y 
velocidad de impresión de 5 O 127mm por segundo, ancho máximo 
de impresión de 4.09” (104 Mm) que permita utilizar rollos de 5” 
(127Mm). Memoria 4Mb Flash. 8Mb Sdram. Puerto Usb. Serial y 
paralelo. Compatible con Lenguaje De Programación Zpl.Epl con 
garantía de la impresora de: 1 Año. Cabezal: 6 Meses o según 
controlador lineal 2 millón de pulgadas que incluya software básico 
de diseño de etiquetas, con puerto de red interno, certificación de 
distribuidor autorizado.” 
En lo referente al puerto de red interno, solicitamos retirar este 
requisito como quiera que es un accesorio que no se usa 
frecuentemente y que si encarece el valor de la impresora. 
El retiro de este requisito permitirá el ajuste de la propuesta a los 

TÉCNICA 
Este requerimiento se solicitó porque se necesita poder 
compartir en red la impresora. 
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precios del presupuesto y además permitirá pluralidad de 
oferentes. 

8 DISCOVERY COMPUTER 
Amablemente solicitamos a la entidad publicar la ficha técnica de 
los equipos a adquirir con el fin de establecer que especificaciones 
técnicas debemos ofertar. 

TÉCNICA 
Las especificaciones están en los estudios previos y los pliegos de 
condiciones, los cuales se encuentran publicados en el SECOP. 

 

 

Proyectaron:  

Proyectó aspectos jurídicos: Ricardo Andrés Luna Luna - Coordinación G.I.T. de Contratación 
Proyectó aspectos técnicos y financieros: Carmen Janneth Rodriguez Mora - Experto G3 – 06 Coordinación G.I.T. Administrativo y Financiero P2 / Vicepresidencia Administrativa y Financiera 


